
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se informa que el Dr. 

JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN presenta renuncia al poder conferido 

por parte del FONDO DE GARANTÍAS DEL CAFÉ para representar los 

intereses del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS -derivadas del pago de 

garantías de BBVA COLOMBIA-. 

Manizales, 11 de febrero de 2022. 

 

 

 

 
          JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

                     SECRETARIO 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO promovida por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A contra la 

sociedad DISTRIBUIDORA SUPER PERROS S.A.S y otro, se decidirá lo que 

correspondiente, previas las siguientes breves consideraciones. 

 

1. En cuanto a la terminación del poder, el artículo 76 CGP reza: 

 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. (…) 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido (…)”. (Subraya el Despacho).  

 

Corolario de lo anterior, NO SE ACEPTA la renuncia presentada por el Dr. 

JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN al poder conferido por parte del FONDO 

DE GARANTÍAS DEL CAFÉ para representar los intereses del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS en este proceso, por cuanto no se adjuntó la 

comunicación enviada al poderdante el tal sentido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico  

Manizales, 14/feb/2022 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Manizales - Caldas
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